RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007431, Ent. N° 5828/14)

VISTO: el Oficio Nº 1660/14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con la autorización de pagos emanados de gastos efectuados durante el tercer trimestre del año 2014 que se consideraron tácitamente intervenidos, en virtud de que este Tribunal no los habría  intervenido en el plazo dispuesto por el Artículo 124 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que mediante el citado Oficio se comunica que respecto de los gastos referidos a actuaciones ingresadas a este Tribunal con entradas Nos. 2618, 4251, 4083 y  5057 se configuró la intervención tácita, prevista en el Artículo 124 del TOCAF, en virtud de no haber pronunciamiento expreso de este Tribunal, pese al tiempo transcurrido desde la recepción de los expedientes;
2) que la entrada Nº 2618 del 30/04/14 (Carpeta Nº2013-17-1-0000729) corresponde a actuaciones ingresadas oficialmente al Tribunal, en Sesión de fecha 07/05/14 y relacionadas con la Licitación Pública Nº 17/11 para el arrendamiento de 1200 horas de vehículo con sistema de elevación hidráulica con chofer y un oficial electricista;

2.1)  que en dicha oportunidad, se remitió para su intervención la imputación del Ejercicio 2014 por $ 1:370.080 y $ 275.000. Este Tribunal en Sesión de fecha 14/03/12 acordó observar el gasto original en virtud de considerar que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, habiéndose reiterado el mismo, la observación se mantuvo en Sesión de fecha 27/12/12. Por Resolución 03656/13 el Intendente amplió la Licitación de referencia, lo que fue observado en Sesión de fecha 28/06/13, por derivar de un gasto observado por razones de procedimiento. Reiterado el gasto por Resolución 05370/2013, se mantuvo la observación en Sesión de fecha 26/08/13;
2.2) que en Sesión de fecha 28/05/14 el Tribunal consideró las imputaciones remitidas correspondientes al Ejercicio 2014 y resolvió “Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 28 de agosto de 2013”, lo que se comunicó a la Contadora Delegada por Oficio 4273/14 de fecha 30/05/14;

2.3) que, de acuerdo con las actuaciones remitidas la intervención ficta se invocó por la Dirección General de Hacienda el 11/06/14;

3) que la Entrada Nº 4251 del 16/07/14, verificándose la entrada oficial el 23/07/14, (Carpeta Nº 2014-17-1-0001579) está relacionada con la Licitación Pública Nº 21/2013 y refiere a la construcción del tramo II del Anillo Perimetral de Maldonado entre ruta 39 y Puente de La Barra Leonel Viera, por  la suma de $ 37:300.000, venciendo el plazo de que disponía este Tribunal para expedirse el 14/08/14 (el día 13/8 el Tribunal no funcionó);
3.1) que este Cuerpo, en Sesión de fecha 06/08/14 observó el referido gasto por contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF y por derivar de un procedimiento observado por razones insubsanables. Las actuaciones se remitieron a la Intendencia el 14/08/14;

3.2) que, de acuerdo con las actuaciones remitidas la intervención ficta se invocó por la Dirección General de Hacienda el 12/08/14;

4) que la Entrada Nº 4083 del 08/07/14 (Carpeta Nº 2014-17-1-0001843) está relacionada con la contratación de la ONG ESALCU, para el gerenciamiento del Programa Jornales Solidarios 2014, a cuyos efectos se imputó la suma de $ 8:732.000;
4.1) que las actuaciones ingresaron oficialmente a este Tribunal en Sesión de fecha 09/07/14, venciendo el plazo de que disponía este Tribunal el 31/07/14. Este Tribunal se expidió el 30/07/14,  observándose el gasto, en virtud de que en atención al monto de la contratación, correspondía la realización de un procedimiento al amparo del Artículo 33 del TOCAF  y por haberse verificado principio de ejecución. La observación fue comunicada a la Intendencia por Oficio 6107/14;
4.2) que de acuerdo con la documentación agregada, la intervención ficta se  invocó por la Dirección General de Hacienda  el 07/08/14;
5) que la Entrada Nº 5057/14 del 21/08/14, Entrada Oficial 27/08/14 (Carpeta Nº 2014-17-1-0006439) corresponde a la Licitación Pública 1/2014 referente a la adquisición de cubiertas con destino a stock para diferentes unidades, adjudicada por Resolución Nº 5107/14;
5.1) que el Tribunal adoptó Resolución al respecto en Sesión de fecha 17/09/14, interviniendo el gasto respectivo. La Resolución se comunicó a  la Intendencia  remitiéndose las actuaciones el 26/09/14;

5.2) que de acuerdo con las actuaciones remitidas la intervención ficta se invocó por la Dirección General de Hacienda el 17/09/14;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 66 de este Tribunal, los plazos para la intervención de gastos y pagos comenzará a contarse a partir de la entrada oficial del asunto al Tribunal “que será el día de la primera Sesión ordinaria posterior a su ingreso al Organismo”;
2) que en atención a lo dispuesto por el Artículo 124 del TOCAF y al monto de las presentes contrataciones, el plazo de que disponía este Tribunal para la intervención preventiva de los referidos  gastos era de quince días hábiles;
3) que conforme se expresa en los Resultandos precedentes este Tribunal se expidió dentro del  plazo legal en todos los casos relacionados;

4) que lo actuado en dichos casos por la Dirección General de Hacienda no se ajustó a las normas aplicables; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;

2) Comunicar  la presente resolución a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada.
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